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397/14

Expte. N° 14.081/08

VISTO:

La nota N° 718/14 por la que el Ing. Roberto Adolfo Caro, presenta su renuncia,
en carácter indeclinable, como Director de la Escuela de Ingeniería Electromecánica; y

CONSIDERANDO:

Que en su nota explica que, este cargo de Director de la Escuela de Ingeniería
Electromecánica, lo asumió, en forma provisoria, por tratarse de la implementación de
una carrera nueva y por ser autoridad de la Facultad y, que al presentar su renuncia
como Vicedecano de esta Facultad, el 10 de marzo ppdo., supuso que la renuncia al
cargo de Director quedaba incluida;

Que el Honorable Consejo Directivo, toma conocimiento de la renuncia
presentada por el Ing. Roberto A. Caro;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(En su V sesión ordinaria del 14 de Mayo de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia del Ing. Roberto Adolfo CARO, al cargo de
Director de la Escuela de Ingeniería Electromecánica de la Facultad de Ingeniería.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Escuela de Ingeniería Electromecánica, Ing. Roberto Adolfo CARO, Comisión
Interescuelas y siga por las Direcciones Generales Administrativas Económica y
Académica al Departamento Docencia para su toma de conocimiento y demás efectos.
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